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QUE ae han presentado a este Despacho tres testímonioca de la 
escrítura pública de cosstitución de La compañía MA5GAS 5.4. otorgada 
ante el Sotario Trigésiso Noveno del Distrito “etropolitano de Quíto 
el 18 de dicieabro 1998, con la solicitud para su aprobación; 

CUE el SJepartanente Juridico de Conpañfas, mediante menorando 
No. 230,98,2591 de 23 de dicienbre de 199%, ha esitido iaforme 
favorable para la aprobación solicitada; 

EA ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Sosolución 
to. AMF98714 de 13 de octubre de 1908; 

RESVUELVES 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la cospañía  MASGAS 
S.ñ., con domicilio en sal Distrito Metropolitano de Quito en los 
términos constantes en la referída escritura; y, disponer que un 
extracto de la sscritura se publique, por uns vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito *etropnlitano de 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito inscribe la tranaferencia de douínio 
que resliza el señor Carlos Hago Idrovo “Murillo con la debída 
autorización de uu cónyuge señora Aída Orellena Vísques, en favor 
de la compañía MA3GAS S.A., del inmueble constante en la sscritura 
pública que se aprueba por la preseate Resolución y siente razón 
de esta inscripción. 

«ARTICULO TERCERO, - DISPONER: 4) Que el Notario Trigósiwo Noveno 
del Distrito etropolitano de Quito tose nota al wargen de la 
matríz de la escrítura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolucióa;  b) Que el KEegistrador WNercautíl del Distrito 
Metropolitano de Quíto, fnascriba la reforída escritura y esta 
fesolución; y, <) Ove dichos funcionarios sienten rauón de esan 
anotaciones, 

ARTÍCULO — CUARTO.” PISPONER que «sn la Dirección Mactional de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y "“inas, se inscriba la 
escritura y esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción, 

Cumplido con lo anterior, remftase a este Despacho copla certificada 
de la escritura pública respectiva. 

OOMUNIQUESE.— DADA y firmada A Distrito “Yerropolitano de 

23 D1c. 1008, 
Dr. Ro Salgado Valdez 

ADJ er.


